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EXPEDIENTE:

TJA/2"S/114t2025

PARTE ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA:

  con

número de identificación 

elemento adscrito

presuntamente a la Dirección

General de Policía Vial de la

Secretaría de Seguridad

Ciudadana de Cuernavaca,

Morelos y Tesorería Municipal

del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

TERCERO: No existe.

PONENTE:

Guillermo

Arroyo Cruz

Magistrado

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: Mirza Kalid Cuevas

Gómez.

Cuernavaca, Morelos, a veintiocho de enero de dos mil

veintiséis.
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VISTOS, para resolver en definitiva los autos del

expediente administrativo TJA/24S111412025, promovido por

, por su propio derecho, en contra de 

 con número de identificación , elemento

adscrito presuntamente a la Dirección General de Policía Vial

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Cuernavaca,

Morelos y Tesorería Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

RESULTANDO

l. Mediante escrito presentado el quince de mayo de dos

mil veinticinco, ante la oficialía de partes común de este

Tribunal, compareció,   , por su propio

derecho, promoviendo demanda inicial en contra de las

autoridades demandadas;    con número

de identificación  elemento adscrito presuntamente a la

Dirección General de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de Cuernavaca, Morelos y Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, narró como acto

impugnado y hechos de su demanda, los que expresó en el

capítulo correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

aquí se tienen por íntegramente reproducidos, como si a la letra

se insertasen; expresó las razones por las que impugna el acto;

ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por auto de fecha diecinueve de mayo de dos mil

veinticinco, se admitió a trámite la demanda, ordenándose
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formar y registrar en el libro de Gobierno correspondiente, sin

perjuicio de tomar en consideración las pruebas que agregó

juntamente en su demanda. Asirnismo, con las copias simples

se ordenó emplazar a las autoridades demandadas, para que

dentro del término de diez días dieran contestación a la

demanda, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo,

se les tendría por precluido su derecho y por contestados en

sentido afirmativo los hechos de la misma.

Asimismo, se requirió a las autoridades demandadas,

para que, al momento de dar contestación, exhibieran original

o copia certificada de los documentos en que constan los actos

impugnados, así como aquellos relacionados con los mismos,

apercibidas que, de no hacerlo asÍ, se les aplicaría una medida

de apremio.

3. Practicado que fue el emplazamiento de ley, mediante

acuerdos de fecha veinte de junio de dos milveinticinco, se tuvo

a la autoridad demandada;  con número

de identificación  elemento adscrito presuntamente a la

Dirección General de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de Cuernavaca, Morelos, 1y Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos2, dando contestación a

la demanda instaurada en su contra. teniéndose por hechas sus

manifestaciones, así como sus defensas y excepciones, en

I Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Policía lsaac Álvarez
Terrazas adscrito al Agrupamiento de Motopatrullas primer turno.

2 Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Lic. 
 r en su carácter de Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

3



consecuencia, se ordenó dar vista a la pañe actora, para que

en el término de tres días manifestara lo que a su derecho

conviniera, asimismo, se le concedió el término de quince días

hábiles para que ampliara su demanda, si era su deseo.

4. Por autos de fecha uno de julio de dos mil veinticinco,

se tuvo a la parte actora desahogando las vistas, en relación a

las contestaciones de demanda , realizadas por las autoridades

demandadas.

5. Por acuerdo de fecha dos de octubre de dos mil

veinticinco, toda vez que transcurrió en exceso el plazo para

que la parte actora ampliara su demanda dentro del término de

la Ley, se le declaró precluido su derecho para tal efecto, y por

así permitirlo el estado procesal, se ordenó abrir el juicio a

prueba, concediéndole a las partes el término de cinco días

para ofrecer las pruebas que consideraran pertinentes.

6. El veinte de octubre de dos mil veinticinco, se tuvo a la

parte actora ratificando las pruebas que a su parte

correspondían, por cuanto a las autoridades demandadas, se

les tuvo por perdido su derecho para ofrecer pruebas, toda vez

que no lo hicieron valer dentro del término legal concedido para

tal efecto, sin perjuicio de tomar en consideración las

documentales exhibidas en su escrito de contestación

demanda, y por así permitirlo el estado procesal, se señaló

fecha para el desahogo de la Audiencia de ley correspondiente.
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T.Siendo las once horas del día veinticuatro de nov¡embre

de dos mil veinticinco, se desahogó la audiencia de pruebas y

alegatos, citando a las partes para oír sentenc¡a, la que ahora

se em¡te al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.-COMPETENCIA. Este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 109 bis de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,3,7,84, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos vigente; 1, 16, 18, inciso B), fracción ll,

inciso a) de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

II..PRECISIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. EN térMiNOS

de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos que la parte actora reclama como acto, lo

siguiente:

tt,o "La resolución administrativa consisfente en la
Boleta de lnfracción con número de Folio:
de fecha 18 de Abril del impuesta por
personal de la Policía de tránsito, presuntamente
por haber incurrido en violaciones a d¡versos leyes

y reglamentos municípales. . . " Sic.
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Asimismo, la parte actora, reclamó como pretensiones,

las siguientes:
.A. La Nulidad (isa y llana del acto administrativo
impugnado, consisfenfe en Ia Boleta de lnfracción
con número de Folio: de fecha 18 de Abril
del 2025, presuntamente por haber cometido
drversas infracciones al Reglanento de Tránsito y
Vialidad para el municipio de Cuernavaca,
Morelos, misma que constituye elgénesis de las
multas ilegales que me fueron cobradas de
manera improcedente e infundada.

B. La devolución de Ia cantidad pagada amparada
en la factura con número de folio fiscal: d292fc22-
b0be-4934-936b-a9e1f066fee6 de fecha
VEINTIDOS DE ABRIL DEL DOS MIL
VEINTICINCO expedida por el municipio de
Cuernavaca, Morelos que indebidamente me fue
cobrada por pañe de la Autoridad ejecutora y
ordenadora, gue ampara Ia cantidad de $848.00
(ocHoctENros CUARENTA y ocHo pEsos
00/100) petición que se solicita a esfa H. Sala del
conocimiento de lo dispuesfo por el aftículo 89 de
Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, vigente en la entidad y de conformidad
con la interpretación realizada por nuestro máximo
tribunal Judicial de acuerdo a la fesr's de
jurisprudencia que a texto indica:

C. De la pretensión antes mencionada SALICITO
LA ACTUALIACION correspondiente a la

cantidad pagada, MAS tOS /NIERESES, petición
gue se solicita a esfa H. Sala de conocimiento de
lo dispuesto por el arficulo 89 segundo párrafo de
Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, vigente en Ia entidad y de conformidad
con Ia interpretación realizada por nuestro máximo
tribunal Judicial...
MULTAS POR INFRACC/ONES DE TRÁNSITO.
tOS EFECTOS DE LA SENIE/VC/A QUE
CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL ACTO
ADMINISTRTIVO QUE LAS IMPUSO,
CONLLEVA EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN
DE LA CANTIDAD ENTERADA DEBIDAMENTE
ACTUALIZADA, MAS LOS RECARGOS E
/NIERESES CORRESPONDIENTES A PARTIR
DE QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA.. ."
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Ante ello, este Tribunal tiene únicamente como acto

impugnado el consistente en el recibo de infracción con número

de folio , de fecha dieciocho de abril de dos mil

veinticinco, emitida por  con número de

identificación , elemento adscrito presuntamente a la

Dirección General de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de Cuernavaca, Morelos3, y no así de la factura con

número de folio  serie U, emitido por la Tesorería

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, al ser

consecuencia de la misma, por lo que están sub judice a lo que

se resuelve, en otras palabras, por sí mismo no le ocasiona

perjuicio, sino que tuvieron un efecto jurídico a través del acto

administrativo definitivo que se dictó, es decir, la propia boleta

de infracción, por lo que no constituyen actos administrativos

impugnables en sentido estricto, se combaten al impugnar el

acto administrativo definitivo.

La existencia del acto reclamado, se encuentra

debidamente acreditada con copia simple exhibida por el actor,

adminiculada con copia certificada exhibida por las autoridades

demandadas, visibles a foja 42 y 43 de autos, del recibo de

infracción con número de folio , de fecha dieciocho de

abril de dos mil veinticinco, emitida por

con número de identificación 3, elemento adscrito

presuntamente a la Dirección General de Policía Vial de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de Cuernavaca, Morelosa,

y al haberlo aceptado así, la autoridad demandada, por lo que

se le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por

3 Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como 
adscrito al Agrupamiento de Motopatrullas primer turno.

a Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Policía 
 al Agrupamiento de Motopatrullas primer turno.
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los aftículos 437, fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil

del estado de Morelos, aplicable supletoriamente.

Desprendiéndose de la documental exhibida por las

partes que, el día dieciocho de abril de dos mil veinticinco,

número de identificación , elemento

adscrito presuntamente a la Dirección General de Policía Vial

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Cuernavaca,

Moreloss, expidió el recibo de infracción de tránsito a 

 por "no conseruarsu canilde circulación...ampararse con

permiso provisional para circular, sin placas...licencia o documenfos vencrdos"

stc.

lll.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.- Con

fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal analizará

de oficio las causales de improcedencia del presente juicio, por

ser una cuestión de orden público y por ende de estudio

preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad admitiera

la demanda se vea obligada a analizar el fondo del asunto, si

de autos se desprende que existen causales de improcedencia

que se actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad:

IMPROCEDENCIA DEL JUICrc COATENC'OSO
ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR Et
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMtNrsrRATrvA No rMpLtcA euE Ésre DEBA
vERlrlcAR LA AcruAuzecó¡t DE aADA UNA DE
tAs cAUsA LEs RELATIuAS sr 

^/o 
LAs ADvrRnó v

IAS PARTES /VO IAS INVOCARON.6

5 Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Policía 
 adscrito al Agrupamiento de Motopatrullas primer turno.

6 Epoca: Novena Época Registro: 161614 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXIV, Julio de 2011
Materia(s): Administrativa Tesis: l.¿o.A. J/l00 Página: 1810
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Conforme al aftículo 202, último párrafo, del Código Fiscal
de Ia Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de
2005, las causales de improcedencia deben analizarse
aun de oficio, lo que debe entenderse en el sentido gue se
estudiarán tanto las que hagan valer las partes como las
que advierta eltribunal que conozca del asunto durante el
juicio, lo que traerá como consecuencia el sobreseimiento,
de conformidad con el artículo 203, fracción ll, del mismo
ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas de
contenido idéntico al texto vigente de /os artículos 8o.,
último párrafo y 90., fracción ll, respectivamente, de Ia Ley
F ed e ral d e P roced i m i e nto C o nte n ci oso Ad m i n i strativ o. P o r
tanto, la improcedencia del juicio contencioso
administrativo pueden hacerla valer /as parfes, en
cualquier tiempo, hasta antes del dictado de la sentencia,
por ser una cuestión de orden público, cuyo estudio es
preferente; pero este derecho de las partes es también una
carga procesalsi es gue se pretende vincular al tribunal
del conocimiento a examinar determinada deficiencia o
circunstancia que pueda actualizar e/ soóreseimiento. En
ese contexto, Ias causales de improcedencia que se
invoquen y las que advierta el tribunal deben estudiarse,
pero sin llegar al extremo de imponerle Ia carga de
verificar, en cada asunto, sise actualiza o no alguna de las
prevrsfas en el artículo 202 del código en mención, en
virtud de que no existe disposición alguna gue, en forma
precisa, Io ordene. Así /as cosas, si exisfe una causal de
improcedencia que las paftes pretendan se declare, deben
asumir Ia carga procesal de invocarla para vincular al
tribunal y, sólo entonces, tendrán el derecho de exigir el
p ro n u n c i a m i e nto res pectiv o.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADM I N I STRATIVA DEL PRI M ER CI RCU ITO.

Revisión fiscal 210/2006. Director General de Asuntos
Jurídicos de la Procuraduría General de Ia República. 6 de
septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús
Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Antonio Villaseñor
Pérez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de Io Contencioso,
en suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de /os
Trabajadores del Estado. 31 de marzo de 2011.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar
Sevitla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales. Revisión
fiscal 608/2010. Subdirectora de Io Contencioso, en
suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del lnstituto
de Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del
Estado y otra. 7 de abril de 2011.

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar
Sevilla. Secretario: Ernesto González González. Revisión
fiscal 66?J2010. Subdirectora de lo Contencioso, en
suplencia por ausencia de Ia Directora Jurídica del lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado. 28 de abril de 2011. Unanimidad de vofos.
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela
Alvarado Morales.
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Revisión fiscal 83/2011. Directora Jurídica del lnstituto de
Seguridad y Seruicios Socra/es de /os Trabajadores del
Estado. 6 de mayo de 2011. Unenimidad de vofos.
P o n e nte : P atricío G onz ál ez- Loyol a P é rez. S ec ret ari o : J o sé
Pablo Sáyago Vargas.

Ahora bien, por su pafte las autoridades demandadas;

 con número de identificación 

elemento adscrito presuntamente a la Dirección General de

Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de

Cuernavaca, MorelosT, y Tesorería Municipal del Ayuntamiento

de Cuern avaca, Moreloss, al momento de dar contestación a la

demanda no opusieron causal de improcedencia alguna.

No obstante, una vez realizado el análisis

correspondiente, esta autoridad en Pleno de oficio, advierte que

por cuanto a la autoridad demandada; Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelose, se actu aliza la causal

de improcedencia prevista en el artículo 37 fracción XVl, en

relación con el artículo 12 fracción ll inciso a) de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que señala que,

el juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente en contra de los demás casos en que la
improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley, en

relación con el artículo 12 fracción ll inciso a), de la Ley de

Justicia Administrat¡va del Estado de Morelos, que señala que

7 Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Policía 
 adscrito al Agrupamiento de Motopatrullas primer turno.

8 Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Lic. 
 en su carácter de Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

e Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Lic. 
en su carácter de Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.
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son pañes en eljuicio la autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo o fiscal impugnados, o a la que se le

atribuya el silencio administrativo, o en su caso, aquellas que la

sustituyan.

.Artículo 37. Eljuicio ante elTribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

(...)

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposición de esta Ley.

Artículo 12. Son partes en eljuicio. /as siguienfes:

l. Eldemandante;

Il. Los demandados.

Tendrán ese carácter:

a). La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de
ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter administrativo
o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el silencio
administrativo, o en su caso, aquellas que las sustituyan; (..)" sic

Sin que esté demostrado en autos del expediente que se

resuelve que dicha autoridad haya, dictado o ejecutado el acto

impugnado, por lo que con fundamento en el artículo 38

fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se decreta el sobreseimiento del presente juicio por

cuanto a la autoridad; Tesorería Municipal del Ayuntamiento

de Guernavaca, Morelosro.

Ahora bien, por su parte, dado que este Tribunal de

conformidad con el artículo 37 de la Ley de la materia, no

r0 Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Lic. 
 r en su carácter de Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.
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advierte la actualización de causal diversa que impida entrar al

fondo del presente asunto, se procederá al análisis de la

controversia planteada en los términos que se expondrán más

adelante.

lV.- El demandante considera que debe declararse la

nulidad del acto impugnado por las razones que expone en su

escrito de demanda, mismas que sin necesidad de

transcribirse, Se tienen en este espacio por reproducidas como

si a la letra se inseftasen; sin que esta circunstancia sea

violatoria de alguna disposición legal en perjuicio de las partes,

de conformidad con la siguiente tesis de jurisprudencia de

aplicación obligatoria:

coNcEPTOS DE WOteCñ¡'t. EL JIJEZ 
^/O 

ESrÁ
OBLIGADO A IRA,VSCRIBIRLOS. El hecho de que el
Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de
violación expresados en la demanda, no implica que haya
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual
sujeta su actuación, plles no hay precepto alguno que

establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripciÓn;
además de que dicha omisiÓn no deia en estado cie

indefensión al queioso, dado que no se le priva de ia
oporiunidad para recurrir la resoluciÓn y alegar lo que
estime pertinente para demostrar, en su casq la ilegalidad
de la misma. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL
SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión 374/88. Anton;o
García Ramírez.22 de noviembre de 1988. Unanimidad Ce

vofos. Ponente: José Galván Roias. Secretario: Vicenrc
Ma¡tínez Sánchez. Amparo en revisión 213/89. JesÚs
Correa Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos.
Ponente: Arnoldo Náiera Virgen. Secretario: Ne/son
Loranca Ventura. Amparo en revisión 322/92. Genoveva
Flores Guillén. 19 de agosto de 1992. Unanimidad Ce

vofos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge
Atberto González Álvarez. Amparo en revisiÓn 673/97.
José Luis Pérez Garay y otra. 6 de noviembre de 1997.

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz.
Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo en revisiÓn
767/97. Damián Martínez López. 22 de enero de 1998.
lJnanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro
Castillo, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del
Consejo de Ia Judicatura Federal para desempeñar las

L2
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funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.
JURISPRIJDENCIA de la Novena Época. Instancia:
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXIO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicialde la Federación y
su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 1998. Iesis; Vl.2o. J/129.
Página: 599.

Una vez hecho el análisis de las razones por las que la

parte actora impugna el acto, se est¡ma procedente analizar el

concepto de nulidad que traiga mayor beneficio a la misma,

siendo esto procedente, atendiendo al Principio de Mayor

beneficio y en atención al siguiente criterio Jurisprudencial de

aplicación obligatoria, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO.
EL ESTUDIO DE IOS QUE DETERMINEN SU
COTVCES'óN DEBE ATENDER AL PRINCIPrc DE
MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE
AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS,
NO MEJOREN LO YA ALCANADO POR EL QUEJOSO,
INCLUSIVE tOS QUE SE REFIEREN A
CO NSTITUCI O NALI DAD D E LEYES.I 1

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de
amparo dírecto del conocimiento de /os Tribunales
Colegiados de Circuito, con independencia de Ia materia
de que se trate, el estudio de los conceptos de violación
que determinen su concesión debe atender al principio de
mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que,
aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por
el quejoso, inclusive /os que se refieren a
constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al
prudente arbitrio del órgano de control constitucional
determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos
de violación, atendiendo a Ia consecuencia que para el
quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con Io
anteríor se pretende privilegiar el derecho contenido en el
artículo 17, segundo pánafo, de la Constitución Política de
los Estados Unrdos Mexicanos, consistente en garantizar
a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la
administración de justicia, esfo es, que en /os diyersos
asunfos sometidos al conocimiento de los tribunales de
amparo se diluciden de manera preferente aquellas
cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el

11 No. Registro: 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005,
Tesis: P.1J.312005, Página: 5.
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gobemado, afectado con un acto de autoridad que alfinal
deberá ser declarado inconstitucional.

Contradicción de tesis 37/2003-PL. Entre /as susfenfadas
por la Primera y Segunda Sa/as de le Suprema Corte de
Justicia de Ia Nación. 31 de agosfo de 2004. Unanimidad
de diez vofos. Ponente: José Ranón Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

El Tribunal Pleno, en su sesón privada celebrada hoy
sieie de febrero en curso, aprobó, con el nÚmero 3/2005,
/a fesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito

Federal, a siefe de febrero de dos mil cinco.

Bajo este contexto, se est¡ma fundada la primera razón

de impugnación hecha valer por la parte actora en donde

medularmente refirió que el acto impugnado le causaba

agrav¡o, por ausencia de fundamentación y mot¡vación de la

competencia legal y material de la autoridad administrativa

em¡sora del acto impugnado, contraviniendo las garantías de

legalidad, debida y correcta fundamentación y motivaciÓn

establecidas en el artículo 16 de la Constitución Federal, así

como violentar el artículo 6, fracciÓn l, de la Ley de

Procedimiento administrativo para el estado de Morelos.

En efecto, una vez analizado el recibo de infracción folio

35188, de fecha dieciocho de abril de dos mil veinticinco, se

desprende que la autoridad responsable intentó fundamentar

su competencia en el artículo 7 del Reglamento de tránsito y

vialidad para el municipio de Cuernavaca, Morelos, que

textualmente refiere:

,'CAPíTIJLO 
II

DE LAS AUTORIDADES DE IRÁNS/TO Y VIALIDAD

Artículo 7.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad Municipales
l.- El presidente nunicipal;
ll.- El síndico municipal;
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lll.- Titular de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano;
/V.- Suósecretario de Policía Preventiva'
V.- Titular de Ia Dirección Policía Víal;

Vl.- Policía;
Vll.- Policía tercero;
Vl I l.- Policí a segundo;
lX.- Policía primero;
X.- Agente vial pie tierra;
Xl.- Moto patrullero;
Xll.- Auto patrullero;
Xlll.- Perito;
XlV.- Patrullero;
XV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se trate: y,

XVI.- Los servrdores públicos, del municipio a quienes e/ reglamento
estatal, este reglamento y otras disposrbiones legales aplicables o la
a utorid ad com petente les otorg u e n atrib ucion es"

Sin que, del análisis de la disposición legal antes referida,

se desprenda la fundamentación específica de la competencia

de la autoridad demandada, con lo que se dejó de observar la

obligación que tenía la autoridad de citar la disposición legal

correspondiente, señalar con exactitud y precisión la norma

legal que les faculta para emitir el acto, su artículo, fracción,

inciso y sub¡nciso, que le facultara como ..POLICíA" a realizar

el acto que en esta vía se impugna.

Lo anterior es así, pues es necesar¡o que para estimar

satisfecha la garantía de debida fundamentación de la

competenc¡a de la autoridad demandada, es necesar¡o que en

el documento se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o

decreto que otorgan facultades a la autoridad, y en caso de que

estas normas incluyan diversos supuestos, se prec¡se con

claridad y detalle, el apartado, fracción o fracciones, incisos y

subincisos, en que apoya su actuación, de tal forma que se

otorgue certeza y seguridad jurídica al particular frente a los

actos de autoridad que afecten o lesionen su interés jurídico,

pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de

indefensión.
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Siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de

tesis que a continuación se transcriben:

"NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA
FUNDAMENTxuóv DE LA coMpETENctA DE LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISAY LLANA. En
congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de esfa Segunda
Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página
32, con el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO
HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS,
EXCEPTO EN tOS CASOS EN QUE LA RESOIUC/ÓN
IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O
RECURSO.", se concluye que cuando la autoridad emisora de un
acto administrativo no cite con precisión el apartado, fracción,
inciso o subinciso conespondiente o, en su caso, no transcriba el
fragmento de Ia norma si ésfa resulta compleja, que le conceda la
facultad de emitir el acto de molestia, el particular quedaría en
esfado de inseguridad jurídica y de indefensión, al desconocer si
aquélla tiene facultades para ello, por lo que el Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa deberá declarar la nulidad lisa
y llana del acto administrativo emitido por aquélla, esfo es, no la
vinculará e realizar acto alguno, por lo que su decisión no podrá
tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo
motivó, sa,'vo el caso de excepción previsto en la jurisprudencia
citada, conslsfenfe en que Ia resolución impugnada hubiese
recaído a una petición, instancia o recurso, supuesfo en el cual
deberá ordenarse el dictado de una nueva en la que se suósane

Ia insuficiente fundamentación tegal.l 2

Por lo que, al no haber fundado debidamente su

competencia la autcridad demandada en el llenado del acta de

infracción, como se expuso anteriormente, la misma resulta

ilegal.

12 No. Registro.172,182, Jurisprucencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la F:deración y su Gaceta, XXV, Junio de 2007, Tesis: 2a./J. 9912007, Página:
287 Contradicción de tesis 3412007-5S. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero,
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de mazo de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hlda Marcela A¡eo Zarza. Tesis de jurisprudencia 99/2007. Aprobada por la
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintit:és de mayo de dos mil siete.
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Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la

fracción ll del artÍculo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, que en su parte conducente establece:

Artículo 4. Serán causas de nulidad de /os acfos ímpugnados:

Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando
se demuestre alguna de /as siguientes causa/es;

ll. Omisión de /os requisitos formales exigidos por las leyes,
siempre que afecte /as defensas del particular y trascienda al
sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de
fundamentación o motivación, en srl caso; ..

Se declara la ilegalidad y como consecuenc¡a la

NULIDAD LISA Y LLANA del recibo de infracción con número

de folio 35188, de fecha dieciocho de abril de dos mil

veinticinco, expedida por   con número

de identificación  elemento adscrito presuntamente a la

Dirección General de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de Cuernavaca, Morelos tt, así como sus

consecuencias, consistente en la factura con número de folio

 serie U, de fecha veintidós de abril de dos mil

veinticinco, emitido por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento

de Cuernavaca, con motivo de la infracción nulificada.

En estas condiciones, con fundamento en lo que dispone

el artÍculo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir al actor

en el goce de los derechos de los cuales haya sido

indebidamente privado y al haberse declarado la nulidad del

acta de infracción, al encontrar su origen en actos viciados, se

ordena a la autoridad demandada; Tesorería Municipal de

15 Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Policía 
adscrito al Agrupamiento de Motopatrullas primer turno.
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Cuernavaca, Morelos, la devolución de la cantidad total pagada

por el actor, de $848.00 (ochocientos cuarenta y ocho pesos

00/100 M.N.), misma que se encuentra amparada con la factura

folio serie U, de fecha veintidós de abril de dos mil

veinticinco, por concepto de la infracción nulificada.

Se invoca al efecto la tesis emitida por Órganos del Poder

Judicial de la Federación, consultable bajo el Número de

Registro 252,103 del Semanario Judicial de la Federación,

página 280, cuyo epígrafe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUTOS DE Si un acto o diligencia
de Ia autoridad está viciado y resulta inconstitucional,
fodos /os acfos derivados de é1, o que se apoyen en é1, o
que en alguna forma estén condicionados por él resultan
también inconstitucionales por su origen, y |os tribunales
no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una
parfe alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían
aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte,
los tribunales se harían en algunas formas partícipes de tal
conducta irregular, al otorgar a tales acfos valor legal.

V. Pretens¡ones. Ahora bien, la parte actora demandó

como pretensiones las siguientes:

.A. La Nulidad 4isa y llana del acto administrativo
impugnado. consisfente en Ia Boleta de lnfracción
con número de Folio: de fecha 18 de Abril
del 2025, presuntamente por haber cometido
drversas infracciones al Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el municipio de Cuernavaca,
Morelos, misma que constituye elgénesrs de /as

multas ilegales que me fueron cobradas de
manera improcedente e infundada.

B. La devolución de Ia cantidad pagada amparada
en Ia factura con número de folio fiscal: 

e6 de fecha
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VEINTIDOS DE ABRIL DEL DOS MIL
VEINTICINCO expedida por el munic¡p¡o de
Cuernavaca, Morelos que indebidamente me fue
cobrada por pañe de Ia Autoridad ejecutora y
ordenadora, gue ampara la cantidad de $848.00
(ocHoctENlos CUARENTA y ocHo pEsos
00n0q pefición gue se solicita a e€fa H. Sala del
conocimiento de Io dispuesfo por el artículo 89 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, vigente en Ia entidad y de conformidad
con Ia interpretación realizada por nuestro máximo
tribunal Judicial de acuerdo a Ia fesrs de
jurisprudencia que a texto indica:

C. De Ia pretensión antes mencionada SOLICITO
LA ACTUALIZACION correspondiente a la
cantidad pagada, MAS LOS /NIERESES, petición
gue se solicita a esfa H. Sala de conocimiento de
Io dispuesto por el articulo 89 segundo párrafo de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, vigente en Ia entidad y de confsrmidad
con la interpretación realizada por nuestro máximo
tribunal Judicial...
MULTAS POR INFRACC/ONES DE TRÁNSITO.
LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE
CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL ACTO
ADMINISTRTIVO QUE LAS IMPUSO,
CONLLEVA EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN
DE LA CANTIDAD ENTERADA DEBIDAMENTE
ACTUALIZADA, MAS LOS RECARGOS E
/NIERESES CORRESPOND/ENIES A PARTIR
DE QUE SEPRESENTÓ LA DEMANDA..."

En ese sent¡do, tomando en cons¡deración que, en

términos del cons¡derando anterior de esta sentenc¡a, se

decretó la nulidad lisa y llana de la infracción ¡mpugnada, y sus

consecuenc¡as, mediante el cual se ordenó la devolución de la

cantidad total pagada por el actor, de $848.00 (ochocientos

cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), misma que se encuentra

amparada con la factura con número de folio , serie U,

de fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, emitido por la

Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, por

concepto de la infracción nulificada, por tanto, quedan
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satisfechas las prestaciones señaladas en el numeral A y B,

determinadas en el considerando lV de esta sentencia.

Por cuanto a la pretensión señalada en el inciso C.,

relativo a la actualización de la cantidad pagada indebidamente

más intereses, la misma resulta procedente conforme a lo

siguiente:

El primer párrafo del artículo 1314 del Código Fiscal para

el Estado de Morelos, dispone que los municipios tendrán

derecho a percibir, además de las contribuciones, los ingresos

clasificados como aprovechamientos, entre otros.

El artículo 2215 del mismo Código, define que

aprovechamientos son los ingresos que perciben

los

los

la Artículo *13. El crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida que tiene
derecho a percibir el Estado, los municipios o sus EntiCades Paraestatales,
Paramunicipales o lnte'municipales, que provengan de contribuciones, de

aprovechamientos o de sus accesorios, incluyerdo los que deriven de responsabilidades
que el Estado o el municipio tengan derecho a exigir de sus servidores públicos o de los

particulares, así como de aquellos a los que las leyes les den ese carácter y tengan
derecho a percibir por cuenta ajena.
Para efectos del párrafo anierior, las autoridades administrativas o judiciales que remitan
a ta Secretaría créditos por concepto de aprovechamientos consistentes en sanciones
económicas o multas para su cobro, deberán cumplir con los requisitos de procedencia
de los actos administrativos que se establecen en el presente orderamiento. En elámbito
municipal corresponderá ala Tesorería Municipal llevar a cabo los procedimientos de

cobro en los términos del presente ordenamiento.

15 Artículo *22. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los

municipios por funciones de derecho público, distintos de las contribuciones y de los que
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, los honorarios de notificación y la
indemnización a que se refiere el sexto párrafo del artículo 47 de este Código, que se
apliquen en relación con aprovechamientos son accesorios de los mismos y participan
de su naturaleza.
Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las
disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter fiscal serán destinados
a cubrir los gastos de la autoridad fiscal por concepto de operación, administración,
control, ejercicio y cobro coactivo, en un porcentaje que no será n'renor al 30 por ciento
del importe de cada multa.
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municipios por funciones de derecho público, distintos de las

contribuciones y de los que obtengan los organismos

descentralizados y las empresas de participación estatal.

Señala que los recargos, las sanciones, los gastos de

ejecución, los honorarios de notificación y la indemnización a

que se refiere el sexto párrafo del artículo 47 de ese Código,

que se apliquen en relación con aprovechamientos son

accesorios de los mismos y participan de su naturaleza.

Finalmente, establece que los aprovechamientos por

concepto de multas impuestas por infracciones a las

disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter

fiscal serán destinados a cubrir los gastos de la autoridad fiscal

por concepto de operación, administración, control,- ejercicio y

cobro coactivo, en un porcentaje que no será menor al 30 por

ciento del importe de cada multa.

Las multas impuestas con motivo de las infracciones al

Reglamento de Tránsito y Vialidad, tienen la naturaleza de

aprovechamientos en términos del artículo 13 del Código

Fiscal del Estado de Morelos,16 y constituyen un crédito fiscal.

r6 Artículo.13. Elcrédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida que tiene
derecho a percibir el Estado, los municipios o sus Entidades Paraestatales,
Paramunicipales o lntermunicipales, que provengan de contribuciones, de
aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades
que el Estado o el municipio tengan derecho a exigir de sus servidores priblicos o de los
particulares, así como de aquellos a los que las leyes les den ese carácter y tengan
derecho a percibir por cuenta ajena.

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades administrativas o judiciales que remitan
a la Secretaría créditos por concepto de aprovechamientos consistentes en sanciones
económicas o multas para su cobro, deberán cumplir con los requisitos de procedencia
de los actos administrativos que se establecen en el presente ordenamiento. En elámbito

21



Por tanto, con motivo de haber declarado la nulidad lisa y

llana de la infracción impugnada, en términos de lo dispuesto

por el segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se dejan sin efectos la

misma y la autoridad responsable queda obligada a otorgar o

restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establez ca la sentencia.

Surgiendo a favor del justiciable el derecho a obtener la

devolución por parte del fisco estatal de la suma de dinero

entregada por el actor, al actualizarse la figura de pago de lo

indebido.

El pago de lo indebido es aquel que surge por la ausencia

de legalidad en la obligación tributaria o la declaraciÓn de

insubsistencia del acto de autoridad si el pago se efectuó en

cumplimiento de éste, con lo cual cesa la apariencia de

legalidad y los pagos debidos se transforman en indebidos, total

o parcialmente.lT

municipal corresponderá a la Tesorería Municipal llevar a cabo os procedimientos ce
cobro en los términos del presente ordenamiento.
17 AcruAlrzacróru DE cANTTDADEs A DEVoLVER PoR EL Ftsco. el Rnrículo
22 DEL cóoreo FrscAL DE LA reoeRRclóN euE l-R pRevÉ DE MANERA
DtslNTA secú¡¡ DERruE DE uN sALDo A FAVoR o DE uN PAGo DE Lo
INDEBIDO, NO VIOLA EL PRINC¡PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. EI dETEChO A A

devolución por pago de lo indebido surge por la existencia de un error de hecho o ce
derecho en las etapas de nacimiento o determinación de la obligación tributaria que
requiere de la concurrencia de dos elementos: el pago y la ausencia de legalidad en a

obligación tributaria, requisito este último que presupone la rectificación del error, la

declaración de insubsistencia del acto de autoridad siel pago se ebctuó en cumplimiento
de éste, o bien la revocación o nulificación total o parcial del acto administrativo ce
autodeterminación del con:ribuyente o de determinación de la autoridad en el recurso
administrativo o juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, dadas la presunciones de legalidad de los actos de autoridad y ce
certidumbre de los actos de autodeterminación del contribuyente, con lo cual cesa a
apariencia de legalidad y los pagos debidos se transformarán en indebidos, total o
parcialmente. En cambio, el derecho a la devolución por saldo a favor surge por a
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Esto es, nac¡ó la obligación por parte de la autoridad, de

reintegrar al pafticular las sumas indebidamente percibidas; sin

embargo, la aludida obligación no se colma con que se le

reintegre exclus¡vamente el monto de lo que pagó con mot¡vo

del acto de autoridad declarado nulo, pues es evidente que el

transcurso del tiempo, el valor de las cosas, inclusive el dinero

pierde su poder adquisitivo.

Sentado lo anterior, los artículos 46, 47, 48 y 50 del

Código Fiscal del Estado de Morelos, establecen:

Artículo *46. El monto de /as contribuciones, de /os
aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo del
Fisco estatal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con
motivo de /os cambios de precios en el país. Esta actualización
deberá realizarse desde la fecha en que el pago debió efectuarse
y hasta que el mismo se realice; tratándose de devolución la
actualización abarcará el periodo comprendido desde el mes en
gue se realizó el pago de Io indebido y hasta aquel en que la
devolución esfé a disposición del contribuyente.

Para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que Ia
devolución está a disposición del contribuyente, a partir de la

mecánica propia de tributación de las contribuciones en la etapa de determinación y
liquidación de la obligación tributaria, ya sea, entre otros conceptos por deducciones
legales autorizadas, por el acreditamiento de pagos provisionales efectuados o de otras
contribuciones, pero sin que exista error de hecho o de derecho ni, por tanto, ilegalidad.
De la anterior diferencia en la causa generadora del derecho a la devolución cuando
existe un pago de lo indebido realizado mediando un error de hecho o de derecho y
cuando se trata de un saldo a favor por la mecánica propia de tributación de una
contribución deriva que el inicio en el periodo de actualización de la cantidad materia de
devolución debe ser distinta tratándose de uno y otro, pues en el saldo a favor es hasta
que se realiza la determinación y liquidación de la contribución cuando surge el derecho
del contribuyente de que se le reintegre la cantidad relativa, sin que medie pago
improcedente alguno, a diferencia del pago de lo indebido en el cual es precisamente
este pago que por error se realizó el que da lugar a su devolución. Por esas razones, el
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación que prevé la justificada distinción, no viola
el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción lV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el inicio del periodo de
actualización de la contribución, atendiendo al fin que con ella se persigue de dar al
monto de la devolución su valor real cuando se reintegra, debe diferir conforme a la causa
generadora del derecho a la devolución, dando lugar a que el inicio del periodo del
cómputo de actualización sea diverso, para que efectivamente la actualización cumpla
elobjetivo de reintegrar la cantidad a valor realen la fecha en que se realiza la devolución
correspondiente, a saber mediante la previsión legal de que en la devolución por saldo a
favor se actualice la cantidad desde el mes en que se presentó la declaración en que se
determinó el saldo y en el pago de lo indebido desde el mes en que se efectuó éste.
Epoca: Novena Epoca. Registro: 162440. lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis:
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIll, abril de
2011. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. XXXlll2}1 1. Página: 669.
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fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la institución
financiera que señale en la solicitud de devolución o la instituciÓn
que señale con motivo de algún iuicio de amparo en el que se
hubiese ordenado Ia devolución, y para el caso de devolución
mediante :heque nominativo, en el momento en que ésfe es
emitido y se hace saber al contribuyente de ello.

Para los fines de la actualización prevista en esfe añículo, se
aplicará el factor de actualización gue se obtendrá dividiendo el
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado
índice correspondiente al mes anteior al más antiguo de dicho
periodo que corresponda. Las contribuciones, /os
aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del Fisco
estatal, no se actualizarán por fracciones de mes.

Arfículo *46. EI monto de /as contribuciones, de /os
aprovechamíentos, así como de las devoluciones a cargo del
Fisco estatal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con
motivo de /os cambios de precios en el país. Esta actualizaciÓn
deberá realizarse desde la fecha en que el pago debió efectuarse
y hasta que el mismo se realice; tratándose de devolución la
actualizac'¡t1n abarcará el periodo comprendido desde el mes en
gue se realizó el pago de lo indebido y hasta aquel en que la
devolución esfé a disposición del contribuyente.

Para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la
devolución está a disposición del contribuyente, a parfir de la
fecha en que la autoridad efectúe el depósito en la instituciÓn
financiera que señale en la solicitud de devoluciÓn o la institución
que señale con motivo de algún juicio de amparo en el que se
hubiese ordenado la devolución, y para el caso de devolución
mediante cheque nominativo, en el momento en que ésfe es
emitido y se hace saber al contribuyente de ello. Para /os fines de
Ia actualización prevista en este a¡tículo, se aplicará el factor de
actualización que se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior
al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente
al mes anterior al más antiguo de dicho periodo que corresponda.
Las contribuciones, /os aprovechamientos, así como /as
devoluciones a cargo del Fisco estatal, no se actualizarán por
fracciones de mes.

El INPC que debe aplicarse está referido al que en términos de
/as dr'sposiciones aplicables publique el lnstituto Nacional de
Estadística y Geografía. En /os casos en que el índice
correspondiente al mes anterior al más reciente del período no
haya sido publicado, la actualización de gue se trate se realizará
aplicando el último índice mensual publicado.

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo
con Io dispuesfo por este a¡íículo, cuando las leyes fiscales así lo
establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso elperíodo
de que se trate.

Las cantidades actualizadas conse¡van la naturaleza iurídica que
tenían anúes de la actualización. El monto de ésfas, determinado
en los pagos provisionales y del ejercicio, no será deducible ni
acreditable.

Cuando el resultado de Ia operación a gue se refiere el primer
párrafo de esfe aftículo sea menor a 7, el factor de
actualización que se aplicará al monto de /as contribuciones,
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aprovechamientos y devoluciones a cargo del Fisco, así
como a los valores de blenes u operaciones de que se traten
será de 1.

Para determinar el monto de las cantidades a que se refiere el
párrafo anterior, se considerarán, inclusive, las fracciones de
peso; no obstante lo anterior, dicho monto se ajustará para que
las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se
ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata superior.

Cuando de conformidad con /as disposiciones fiscales se deóan
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores,
/as mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. Cuando el
diezmilésimo obtenido sea mayor a cinco, se ajustará la decena
con un punto hacia arriba, y si es igual o inferior a cinco, la decena
quedará como hubiere resultado. El resultado de esfas
operaciones será el factor aplicable.

Artículo *47. Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha
y dentro del plazo fijado en las disposiciones fiscales, además de
actualizar su monto desde el mes que debió hacerse el pago y
hasta que el mismo se efectúe, deberán pagarse recargos por
concepto de indemnización al Fisco por la falta de pago oportuno.

Los recargos se calcularán sobre el total del crédito fiscal y se
causarán hasta por cinco años y mienfras subsLstan las facultades
de la autoridad para determinar el crédito fiscal o para obtener su
cobro mediante el procedimiento administrativo de ejecución o, en
su casg mientras no se haya extinguido el derecho del pañicular
para solicitar Ia devolución de cantidades pagadas indebidamente
o de saldos a favor. En su cálculo se excluirán /os propios
recargos, la indemnización a que se refiere e/ sexfo párrafo de
este a¡tículo, Ios gasfos de ejecucíón y las multas.

Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los
recargos se computarán sobre la diferencia.

Los recargos se calcularán aplicando al monto de /as
contribuciones las fasas que fije anualmente la Ley de
/ngresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el caso de
sa/dos insolutos por cada uno de /os meses transcurridos entre el
término señalado para el cumplimiento de la obligación y la fecha
en que se realice el pago o cuando se trate de prórroga para la
realización del pago o en elcaso de pagos en parcialidades.

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra
a pañir de Ia fecha (e exigibilidad hasta que se efectúe el pago o
hasta su vencimiento.

Cuando los recargos determinados por el contribuyente sean
inferiores a los que calcule la oficina recaudadora, ésta deberá
aceptar el pago y procederá a exigir el remanente. La falta de pago
inmediato de un cheque expedido para cubrir un crédito fiscal por
parte de la institucíón a cuyo cargo se hubiere librado, dará
derecho a la Secretaría a exigir del librador el pago del importe del
mismo, Ios recargos y una indemnización que será el 20% del
valor del cheque, sin perjuicio de que se tenga por no cumplida Ia
obligación y se cobren los créditos, recargosy sanciones que sean
procedentes. Esfa indemnización y los demás créditos se harán
efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución.
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En caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de
conformidad con /o dispuesto en el segundo párrafo de esfe
artículo. Para el caso de las multas impuestas por infracciones a

/as drsposiciones legales o reglamentarias que no sean de
carácter fiscal, no se causarán recargos.

Artículo 48. Cuando el sujeto pasivo haya enterado cantidades
derivadas de operaciones que no produjeron los rngresos gue se
gravaron, haya enterado cantidades en exceso de las que
legalmente estaba obligado, o su situación iurídica, o de hecho no
coincidía con el hecho que generó el crédito fiscal, y siempre que
no haya habido repercusión o traslación del crédito fiscal, tendrá
derecho a la devolución o compensación de las cantidades que
pagó indebidamente o en exceso.

Las autoridades frscales están obligadas a devolver las
cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de
conformídad con /as leyes frscales. La devolución podrá
hacerse de oficio o a petición del interesado. En caso de
contribuciones que se hubieran retenido o recaudado a terceros,
la devolución deberá ser solicitada y sólo se efectuará a los
contribuyentes a quienes se les hubiera retenido o recaudado la
contribución de que se frafe.

Tratándose de /os impuestos trasladados, la devolución por pago
de lo indebrdo se efectuará a /as personas que hubieran pagado
el impuesto a quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado;
por lo tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa
y por separado o incluido en el precio, notendrá derecho a solicitar
su devolución.

Cuando la contribución se calcule por eiercicios únicamenfe se
podrá solicitar la devolución del saldo a favor de quien presentó la
declaración de su ejercicio, salvo gue se trate delcumplimiento de
resolución o sentencia firme de autoridad competente, en cuyo
caso podrá solicitarse la devolución independientemente de la
presentación de la declaración.

Sí el pago de Io índebido se hubíera efectuado en
cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a Ia devolución
nace cuando dicho acto hubiera quedado sin efectos. Lo
dispuesto en este párrafo no es aplicable a Ia determinación de
diferencias por effores aritméticos, /as que darán lugar a la
devolución siempre que no haya prescrito ia obligación en los
términos del último párrafo de este artículo.

Las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a la
solicitada por los contribuyentes, cuando con motivo de Ia revisión
efectuada a la documentación e información aportados por el
contribuyente que ya obren en su poder, exista ce¡teza que la
cantidad gue se devuelve es Ia que corresponde. En esfe caso, la
solicitud se consrde rará negada por la parte oue no sea devuelta,
salvo gue se trate de effores aritméticos o de forma, en cuyo caso
deberá comunicarse esfa circunstancia alinteresado. Cuando las
autoridades fiscales mediante oficio regresen la solicitud de
devolución a /os contribuyenfes, se considerará que ésta fue
negada en su totalidad. Para tales efecfos, las autoridades
fisca/es deberán fundar y motivar /as causas que sustentan la
negativa parcial o total de la devolución respectiva.
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Cuando corresponda la devolución de una contibución, deberá
efectuarse dentro del plazo de fres meses siguientes a Ia fecha en
gue se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente,
con fodos /os datos, informes y documentos requeridos,
incluyendo para el caso de que se solicite la devolución para
depósito en cuenta del solicitante, los dafos de Ia institución
integrante del srsfema financiero y el número de cuenta para
transferencias electrónicas del contribuyente en dicha entidad
financiera debidamente integrado, de conformidad con /as
disposiciones del Banco de México, así como cualesquier otro
dato o constancia gue se solicite en forma particular. EI Fisco
deberá pagar infereses conforme a una tasa que será igual a la
prevista para los recargos, en términos del aftículo 47 de esfe
Código. Los intereses se calcularán soóre las cantidades que
procede devolver, excluyendo los propios rnfereses, y se
computarán desde gue se tenga derecho a la devolución
hasta la fecha en que se efectúe Ia misma o se pongan las
cantidades a disposición del interesado.

Cuando las autoridades fiscales soliciten la colaboración de otras
autoridades esfafa/es o municipales de acuerdo al artículo 86 del
presente Código, para determinar la procedencia de la devolución,
se suspenderán los plazos prevrsfos en el párrafo anterior, para
efectuar la misma hasta en tanto se obtenga la información
solicitada, debiendo notificar dicha situación al solicitante de la
devolución.

Tratándose de contribuciones que tengan un fin específíco sólo
podrán compensarse contra la misma contribución.

En ningún caso /os rnfereses a cargo del Fisco excederán de /os
gue se causen en los últimos cinco años.

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de
cantidades señaladas como saldo a favor en las declaraciones
presentadas por los contribuyentes, sin que medie más trámite
que Ia simple comprobación de que se efectuaron los pagos de
contribuciones que elcontribuyente declara haber hecho, la orden
de devolución no implicará resolución favorable al contribuyente.
Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se
causarán recargos en los términos del a¡tículo 47 de este Código,
sobre las cantidades devueltas indebidamente y los posó/es
rnferesespagados por |as autoridades fiscales, a partir de Ia fecha
de la devolución.

La obligación de devolver las cantidades a favor de /os
contribuyentes prescribe en cínco años a partir de que nació el
derecho a la devolución.

Artículo *50. Cuando el contribuyente presente una solicitud de
devolución que sea negada y posteriormente sea concedida por
la autoridad en cumplimiento de una resolución dictada en un
recurso administrativo o de una sentencia emitida por un órgano

jurisdiccional, el cálculo de |os rnfereses, en términos del artículo
47 de este Código, se efectuará a partir de:

Tratándose de sa/dos a favor o cuando el pago de lo
indebido se hubiese determinado por el propio
contribuyente, a partir de la fecha en que se hubiera
presentado la solicitud de devolución, y
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Il. Cuando el pago de lo indebrdo se hubiese realizado por
haber sido determinado por Ia autoridad, a partir de gue se
pagó dicho crédito.

Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución
de pago de lo indebido y la devolución se efecfúe en
cumplimiento a una resolución emitida en un recurso
administrativo o a una sentencia emitida por un órgano
jurisdíccional, el cálculo de los rnfereses se efecfua rá a partir
de que se interpuso el recurso administrativo o, en su caso,
la demanda del juicio respectívo, por los pagos efectuados con
anterioridad a dichos supuesfos.

Cuando el Fisco deba pagar intereses a /os contribuyentes
sobre las cantidades actualizadas gue /es deba devolver,
pagará dichos lnfereses coniuntamente con la cantidad
principal objeto de Ia devolución actualizada.

En el caso que las autoridades fisca/es no paguen /os lnfereses a
que se refiere este artículo, o los paguen en cantidad menor, se
considerará negado el derecho al pago de /os mrsrnos, en su
totalidad o por Ia pafte no pagada, según conesponda.

La cantidad entregada al contribuyente en concepto de
devolución, se aplicará primero a lnfereses y, posteriormente, a

las cantidades a que por disposición de ley tenga derecho el
contribuyente y a aquéllas que fueron pagadas indebidamente. En
caso que existan remanentes a favor del particular, se deberán
pagar rnfereses por ésfos.

Lo relatado es de este Tribunal.

De una interpretación literal del artículo 46 antes

transcrito, en lo que aquí interesa, las devoluciones a cargo del

Fisco estatal, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con

motivo de los camb¡os de precios en el país.

Que la actualización deberá real¡zarse desde la fecha en

que el pago debió efectuarse y hasta que el mismo se realice;

tratándose de devolución la actualización abarcará el período

comprendido desde el mes en que se real¡zó el pago de lo

indebido y hasta aquel en que la devolución esté a disposición

del contribuyente.
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Que, para los fines de la actualización prevista en el

artÍculo 46 del Código Fiscal del Estado de Morelos, se aplicará

el factor de actualización que se obtendrá dividiendo el Índice

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes anterior al

más reciente del período entre el citado índice correspondiente

al mes anterior al más antiguo de dicho período que

corresponda.

Que las contribuciones, los aprovechamientos, así como

las devoluciones a cargo del Fisco estatal, no se actualizarán

por fracciones de mes. El INPC que debe aplicarse está referido

al que en términos de las disposiciones aplicables publique el

lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl). En los

casos en que el índice correspondiente al mes anterior al más

reciente del período no haya sido publicado, la actualización de

que se trate se realizará aplicando el último índice mensual

publicado.

Sobre estas bases, es procedente condenar a la

demandada a la devolución de la cantidad pagada

indebidamente, actualizada; desde el mes de abril del dos

mil veinticinco (mes en que se pagó la multa) y hasta el mes

en que se cumpla con esta sentencia; toda vez que las

contribuciones, los aprovechamientos, así como las

devoluciones a cargo del Fisco estatal, no se actualizan por

fracciones de mes. Debiéndose ceñir a los lineamientos que se

establecen en el artículo 46 del Código Fiscal del Estado de

Morelos.
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En el entendido que, para calcular la actualización, se

debe multiplicar la cantidad adeudada por el factor

correspondiente al período de mora. Para calcular el factor de

actualización hay que dividir el indice Nacional de Precios al

Consumidor (INPC) del mes en que realizó el actor el pago de

lo indebido; es decir, desde el mes de abril de dos mil

veinticinco.

Para su cálculo, se debe tomar el INPC del mes de abril

de dos mil veinticinco, el cual asciende a la cantidad de 139.620

puntos, este índice debe dividirse entre el INPC del mes

anterior al que se realice el pago; de esta operación matemática

obtendríamos el factor de actualización. Posteriormente, la

cantidad total adeudada debe multiplicarse por el factor de

actualización y así se obtendrá la actualización

correspondiente.

Por ejemplo, en el supuesto de que la demandada

hubiese realizado la devolución del pago de lo indebido en el

mes de diciembre del dos mil veinticinco, por aclualización debe

pagar lo siguiente.

El INPC del mes de noviembre del dos mil veinticinco, es

de 142.645 puntos, (que es el último publicado), cantidad que

se divide entre el INPC del mes de abril del dos mil veinticinco

que fue de 139.620 puntos, (cuando el actor pagó la multa),

menos 1, obtenemos como factor de actualización la cantidad

de 0.0216659; que, multiplicada por la cantidad pagada

indebidamente $848.00 (ochocientos cuarenta y ocho pesos
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00/100 M. N.), la demandada debería pagar por concepto de

actualización la cant¡dad de $1 8.37 (dieciocho pesos 371100 M.

N).

Como se dijo, este resultado es solamente un

ejemplo, porque tiene que actualizarse hasta el mes en que

se realice el pago.

Sobre estas bases, es procedente condenar a la

autoridad demandada a la devolución de la cantidad enterada

debidamente actualizada, desde el mes en que se realizó el

pago (abril de dos mil veinticinco), hasta el mes en que se

cumpla con esta sentencia; toda vez que las contribuciones,

los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del

Fisco estatal, no se actualizan por fracciones de mes.

Debiéndose ceñir a los lineamientos que se establecen en el

artículo 46 del Código Fiscal del Estado de Morelos.

En las relatadas consideraciones, es procedente

condenar a las demandadas al pago de intereses, los cuales

deberán calcularse a partir de que se interpuso la demanda

(quince de mayo de dos mil veinticinco) y hasta que se cumpla

con la sentencia; debiendo pagar intereses sobre las

cantidades actualizadas que deba devolver, pagando dichos

intereses conjuntamente con la cantidad principal objeto de la

devolución actualizada. Esto en términos de lo que disponen

los artículos 47, 48 y 50 del Código Fiscal del Estado de

Morelos.
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Las cantidades que resulten de la condena, y que

deberán ser cuantificadas debidamente en ejecución de

sentencia, conforme a lo expuesto anteriormente, deberán ser

depositadas, mediante transferencia Bancaria a la lnstitución

Financiera BBVA México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero BBVA México; cuenta CLABE

012540001216133755, aperturada a nombre de este Tribunal

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/2aS 111412025, comprobante que deberá remitirse al correo

electrón ico oficia I : fondoauxil iar. depositos@tjamorelos. gob. mx,

y exhibirse ante las oficinas de la Segunda Sala de este

Tribunal, para ser entregada a la parte actora.

Cumplimiento que deberán realizar las autoridades

demandadas, en el plazo improrrogable de diez días hábiles

contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución

e informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la

Segunda Sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso

de no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo

establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de la materia.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en el cumplimiento de esta resolución.

llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESpoNSA BLES. esrÁ¡,t aBLIaADAS A REALIAR
IOS ACTOS A/ECESAR'OS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTo DE LA EJESUToRIA DE AMPARo.I'
Aun cuando las autoridades no hayan sido desígnadas
como responsables en eljuicio de garantías, pero en razón
de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas
a realizar, dentro de /os límites de su competencia, fodos
/os acfos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de
dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real
y eficacia práctica.1e

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver el

presente asunto, en términos de lo expuesto en el considerando

I del presente fallo.

SEGUNDO. -Al actualizarse la causal de improcedenc¡a

prev¡sta en el artículo 37 fracción XVl, en relación con el artículo

18 llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial: Época: Novena Época Registro: 17260s
lnstancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de 20Q7 Materia(s): Común Tesis: la./J.
5712007 Página:144
re Incidente de inejecución 410/98. 11 de junio de 2003. Cinco votos. Ponente: Humberto
Román Palacios. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno. lncidente de inejecución
48912006. María Leonor Carter Arnabar. 13 de octubre de 2006. Cinco votos. Ponente:
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe. lncidente de
inejecución 49412006. Patricia capilla sánchez y otro. 25 de octubre de 2006.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de
Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossio Díaz.
Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. lncidente de inejecución 540/2006. Carlos
López Martínez y otra. 8 de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe. lncidente de inejecución 55712006.
Tereso Antonio Hernández García. 15 de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente:
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. Tesis de
jurisprudencia5712007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión
de veinticinco de abril de dos mil siete.
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12 fracción ll inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, esta autoridad, con fundamento en el

artículo 38 fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, decreta el sobreseimiento por cuanto a la

autoridad demandada; Tesorería Municipal del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos2o, de conformidad con el considerando

lll de la presente resolución.

TERCERO.-. La parte actora, acreditó el ejercicio de su

acción en contra de la autoridad demandada, por lo que, se

declara la ilegalidad y como consecuencia la NULIDAD LISA Y

LLANA del recibo de infracción con número de folio , de

fecha dieciocho de abril de dos mil veinticinco, expedida por

   con número de identificación 

elemento adscrito presuntamente a la Dirección General de

Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de

Cuernavaca, Morelos ", y por consecuencia los pagos

derivados de la relatada acta de infracciÓn; es decir, la factura

con número de folio , serie U, de fecha veintidós de

abril de dos mil veinticinco, emitido por la Tesorería Municipal

del Ayuntamiento de Cuernavaca, que ampara la cantidad de

$848.00 (ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

debidamente actualizada, desde el mes en que se realizó el

pago (abril de dos mil veinticinco), hasta el mes en que se

cumpla con esta sentencia.

Así, como el pago de intereses, los cuales deberán

calcularse a partir de que se interpuso la demanda (quince de

20 Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Lic. 
 en su carácter de Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.
2r Al momento de dar contestación a la demanda, se ostentó como Policía

adscrito al Agrupamiento de Motopatrullas primer turno.
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mayo de dos mil veinticinco) y hasta que se cumpla con la

sentencia; debiendo pagar intereses sobre las cantidades

actualizadas que deba devolver, pagando dichos intereses

conjuntamente con la cantidad principal objeto de la devolución

actualizada.

CUARTO. - Las cantidades que resulten de la condena,

conforme a lo expuesto en el último considerando de la

presente resolución, deberán ser depositadas mediante

transferencia Bancaria a la lnstitución Financiera BBVA México,

S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA

México; cuenta CLABE 012540001216133755, aperturada a

nombre de este Tribunal señalándose como concepto el

número de expediente TJN2aSl114l2025, comprobante que

deberá remitirse al correo electrónico oficial:

fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirse ante

las oficinas de la Segunda Sala de este Tribunal, para ser

entregad a a la pafte actora.

Cumplimiento que deberán realizar las autoridades

demandadas, en el plazo improrrogable de diez días hábiles

contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución

e informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la

Segunda Sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso

de no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo

establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de la materia.

QUINTO NOflFíQUESE PERSONALMENTE,

cúmplase y en su oportunidad, archívese el presente asunto

como definitivo y totalmente concluido.
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ Titular de la Segunda Sala de lnstrucción y

ponente en el presente asunto; Magistrada MONICA BOGGIO

TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular

de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ cEREzO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Magistrada KARLA SOCORRO REYES REYES, Titular de la

Sexta Sala de lnstrucción; Magistrada CLARA ELIZABETH

SOTO CASTOR, Titular de la Séptima Sala de Instrucción; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAG ESIDENTE

GUILLERIUO NNNOYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN.

MA RADA

MONICA BOGG TOMASAZ MERINO,

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN.
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MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMO EROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCION.

GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC¡ALIZADA

EN RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS.

N ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD
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KARLA SOCORRO REYES REYES

TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCIÓN.

Cr,

MAGISTRADA

CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR

TITULAR D sÉprwr LA DE rNSTRUcclót¡.

SECRETAR L DE ACUERDOS

ANABE ADo cAPrsrnÁru.

La presente hoja corresponde a la sentencia de fecha veintiocho de enero del

dos mil veintiséis, emitida por el Pleno del Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, dentro del ju tcto ulidad TJA/2aS/1 1412025, promovido
por por io derecho, en contra de

con número id ón elemento adscrito presuntamente
a la Dirección Gen aVi de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de Cuernavaca, M v aM icipal del Ayuntamiento de
Cuernavaca,
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